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     JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., CATORCE 
(14) de JULIO de DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

 

 Encontrándose al despacho el presente asunto para proveer sobre el 

recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por el apoderado 
de la parte demandada, se observa que el citado escrito no se remitió al 
correo señalado por la apoderada de la actora para efecto de 

notificaciones, pues nótese que el correo correcto es 
aacevedo@cobranzasbeta.com.co, y se remitió al correo “CC: 
acevedo@cobranzasbeta.com.co” faltando la letra “a” al inicio del correo, 

por lo que en aras de salvaguardar el derecho fundamental al debido 
proceso y a la defensa, se ordena que por secretaría se proceda a fijar en 
lista el citado recurso conforme a lo dispuesto en el art. 319 del C.G.P., 

vencido el término respectivo, ingrese para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 

  Se niega la solicitud de la apoderada actora de dictar sentencia, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

 

         Notifíquese 

 

 

         El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

      YRP. - 
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